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Emili Tapias Sola, Llicenciat en Dret, Secretari General de l’Ajuntament de 
Malgrat de Mar, província de Barcelona. 
 
CERTIFICO:  

Que el Ple de l’Ajuntament en sessió ordinària celebrada el dia 20 de gener de 2022 
adoptà, entre d'altres els següents acords: 
 
Antecedents 
 

La Llei 22/2021, de 28 de desembre, de Pressupost Generals de l’Estat per l’any 2022,  
BOE 31.12.2021, estableix un increment del 2% en les retribucions del personal al 
servei de les Corporacions Locals, així com dels/de les membres que els/les 
representen, sense considerar a tals efectes les despeses d’acció social. 
 
Informe de l’Interventor municipal, de data 10.01.2022, i que literalment diu: 
 
---/ Informe sobre l’augment retributiu del 2% aprovat per la Llei 22/2021, de 28 de 
desembre, i publicada al BOE de data 31.12.2021. 
 
Antecedents 
 
La Llei 22/2021, de 28 de desembre, de Pressupost Generals de l’Estat per l’any 2022,  
BOE 31.12.2021, estableix en el seu Capítol 1, article 19, apartat 2 i següents: 
 
---/ Dos. En el año 2022, las retribuciones del personal al servicio del sector público no 
podrán experimentar un incremento global superior al 2 por ciento respecto a las 
vigentes a 31 de diciembre de 2021, en términos de homogeneidad para los dos 
períodos de la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a 
la antigüedad del mismo. Los gastos de acción social no podrán incrementarse, en 
términos globales, respecto a los de 2021. A este respecto, se considera que los 
gastos en concepto de acción social son beneficios,  complementos o mejoras 
distintos a las contraprestaciones por el trabajo realizado cuya finalidad es satisfacer 
determinadas necesidades consecuencia de circunstancias personales del citado 
personal al servicio del sector público. 
 
Tres. En el sector público se podrán realizar aportaciones a planes de pensiones de 
empleo o contratos de seguro colectivos siempre que no se supere el incremento 
global fijado en el apartado anterior. 
 
Cuatro. 1 La masa salarial del personal laboral, que podrá incrementarse en el 
porcentaje máximo previsto en el apartado Dos de este artículo, en términos de 
homogeneidad para los dos períodos objeto de comparación, está integrada por el 
conjunto de las retribuciones salariales y extrasalariales devengadas por dicho 
personal en el año anterior. 
 
Se exceptúan, en todo caso: 
 
a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social. 
b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a cargo del empleador. 
c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o despidos. 
d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera realizado el trabajador. 
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 2. Sin perjuicio de lo dispueto en el apartado Dos de este articulo, los gestos de 
acción social y la productividad o retribución variable del personal laboral se 
determinaran en términos de homogeneidad respecto al número de efectives. 
  
Cinco. 1. Los funcionarios a los que resulta de aplicación el artículo 76 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (en adelante, EBEP), e incluidos en el 
ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma 
de la Función Pública, en los términos de la disposición final cuarta del EBEP o de las 
Leyes de Función Pública dictadas en desarrollo de aquel, percibirán, en concepto de 
sueldo y trienios, en las nóminas ordinarias de enero a diciembre de 2022, las cuantías 
referidas a doce mensualidades que se recogen a continuación: 
 

Grupo/Subgrupo EBEP Sueldo 
(Euros) 

Trienios  
(Euros) 

A1 14.864,16 572,04 

A2 12.852,72 466,56 
B 11.235,00 409,32 

C1 9.650,28 353,16 

C2 8.031.60 240,36 
E (Ley 30/1984) y 
Agrupaciones Profesionales 
(EBEP) 

7.351,08 180,96 

 

2. Los funcionarios a que se refiere el punto anterior percibirán, en cada una de las 
pagas extraordinarias de los meses de junio y diciembre en el año 2022, en concepto 
de sueldo y trienios, los importes que se recogen a continuación: 
 

Grupo/Subgrupo EBEP Sueldo 
(Euros) 

Trienios 
(Euros) 

A1 764,37 29,43 

A2 781,15 28,35 

B 809,20 29,50 

C1 695,06 25,40 
C2 663,20 19,83 

E (Ley 30/1984) y 
Agrupaciones Profesionales 
(EBEP) 

612,59 15,08 

Seis. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, las retribuciones a percibir 
por los funcionarios públicos que hasta la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2007 han venido referenciadas a los grupos de titulación previstos en el 
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, están referenciadas a los grupos y 
subgrupos de clasificación profesional establecidos en el artículo 76 y disposición 
transitoria tercera del EBEP, sin experimentar otras variaciones que las derivadas de 
este real decreto-ley. Las equivalencias entre ambos sistemas de clasificación son las 
siguientes: 

Grupo A Ley 30/1984: Subgrupo A1 EBEP. 
Grupo B Ley 30/1984: Subgrupo A2 EBEP. 
Grupo C Ley 30/1984: Subgrupo C1 EBEP. 
Grupo D Ley 30/1984: Subgrupo C2 EBEP. 

Grupo E Ley 30/1984: Agrupaciones profesionales EBEP. 
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Siete. Lo dispuesto en los apartados anteriores debe entenderse sin perjuicio de 
las adecuaciones retributivas que, con carácter singular y excepcional, resulten 
imprescindibles por el contenido de los puestos de trabajo, por la variación del número 
de efectivos asignados a cada programa o por el grado de consecución de los 
objetivos fijados al mismo. 
 

Ocho. Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen crecimientos retributivos 
superiores a los fijados en este artículo deberán experimentar la oportuna adecuación, 
deviniendo inaplicables las cláusulas que se opongan al mismo. 
 

Nueve. Las referencias relativas a retribuciones contenidas en este real decreto-ley 
se entienden siempre hechas a retribuciones íntegras. 
 

Diez. Los límites establecidos en este artículo serán de aplicación a las 
retribuciones de los contratos mercantiles del personal del sector público. 
 

Once. Este artículo tiene carácter básico y se dicta al amparo de los artículos 
149.1.13.ª y 156.1 de la Constitución. Además, el apartado Tres se dicta en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 29 del EBEP. 

 /--- 
 

La Llei 22/2021, de 28 de desembre, de Pressupost Generals de l’Estat per l’any 2022,  
BOE 31.12.2021, estableix en el seu Capítol 2, article 23: 

  ---/Artículo 23. Retribuciones de los funcionarios del Estado incluidos en el 
ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, en los términos de la disposición final cuarta del EBEP. 

Uno. En el año 2022 las retribuciones de los funcionarios serán las siguientes: 

A) El sueldo y los trienios que correspondan al Grupo o Subgrupo en que se halle 
clasificado el Cuerpo o Escala a que pertenezca el funcionario, en las cuantías 
reflejadas en el artículo 19.Cinco.1 de esta ley. 
 

B) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, una en el mes de junio y otra 
en el mes de diciembre, y que se devengarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 
33 de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
1988. Cada una de dichas pagas incluirá las cuantías de sueldo y trienios fijadas en el 
artículo 3.Cinco.2 de este real decreto-ley y del complemento de destino mensual que 
se perciba. 

Cuando los funcionarios hubieran prestado una jornada de trabajo reducida 
durante los seis meses inmediatos anteriores a los meses de junio o diciembre, el 
importe de la paga extraordinaria experimentará la correspondiente reducción 
proporcional. 

C) El complemento de destino correspondiente al nivel del puesto de trabajo que 
se desempeñe, en las siguientes cuantías referidas a doce mensualidades: 
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Complement destinació Import

30 12.983,88

29 11.645,88

28 11.156,52

27 10.666,32

26 9.357,96

25 8.302,56

24 7.812,72

23 7.323,60

22 6.833,40  
21 6.344,40

20 5.893,32

19 5.592,60

18 5.291,64

17 4.990,44  
16 4.690,20

15 4.388,76

14 4.088,40

13 3.787,08  
 

12 3.486,00

11 3.184,80

10 2.884,32

9 2.734,20  
8 2.583,24

7 2.433,00

6 2.282,40

5 2.131,92

4 1.906,44

3 1.681,20

2 1.445,60

1 1.230,12  
 

En el ámbito de la docencia universitaria, la cuantía del complemento de destino fijada 
en la escala anterior podrá ser modificada, en los casos en que así proceda de 
acuerdo con la normativa vigente, sin que ello implique variación del nivel de 
complemento de destino asignado al puesto de trabajo. 
 
D) El complemento específico que, en su caso, esté asignado al puesto que se 
desempeñe, cuya cuantía anual se incrementará en el porcentaje previsto en el 
artículo 19. Dos, respecto de la vigente a 31 de diciembre de 2021, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 19.Siete de la presente Ley. 
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El complemento específico anual se percibirá en catorce pagas iguales de las que 
doce serán de percepción mensual y dos adicionales, del mismo importe que una 
mensual, en los meses de junio y diciembre, respectivamente. 
 
Las retribuciones que, en concepto de complemento de destino y complemento 
específico, perciban los funcionarios públicos serán, en todo caso, las 
correspondientes al puesto de trabajo que ocupen en virtud de los procedimientos de 
provisión previstos en la normativa vigente, sin que las tareas concretas que se 
realicen puedan amparar que se incumpla lo anterior, con excepción de los supuestos 
en que dicha normativa les reconoce otras cuantías y, en todo caso, la garantía del 
nivel del puesto de trabajo regulada en el artículo 21.2 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, y el derecho a percibir las cantidades que correspondan en aplicación del 
artículo 33.Dos de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1991. 
 
E) El complemento de productividad retribuirá el especial rendimiento, la actividad y 
dedicación extraordinarias y el interés o iniciativa con que se desempeñen los puestos 
de trabajo.  
 
Cada Departamento ministerial u organismo público determinará, dentro del crédito 
total disponible, que experimentará el incremento máximo previsto en el artículo 
19.Dos, en términos anuales, respecto al establecido a 31 de diciembre de 2021, las 
cuantías parciales asignadas a sus distintos ámbitos orgánicos, territoriales, 
funcionales o de tipo de puesto. Así mismo, determinará los criterios de distribución y 
de fijación de las cuantías individuales del complemento de productividad, de acuerdo 
con las siguientes normas: 
 
1.ª La valoración de la productividad deberá realizarse en función de circunstancias 
objetivas relacionadas con el tipo de puesto de trabajo y el desempeño del mismo y, 
en su caso, con el grado de participación en la consecución de los resultados u 
objetivos asignados al correspondiente programa. 

 
2.ª En ningún caso las cuantías asignadas por complemento de productividad durante 
un período de tiempo originarán derechos individuales respecto de las valoraciones o 
apreciaciones correspondientes a períodos sucesivos. 
 
F) Las gratificaciones por servicios extraordinarios, que se concederán por los 
Departamentos ministeriales u Organismos públicos dentro de los créditos asignados a 
tal fin, que experimentarán el incremento máximo previsto en el artículo 19.Dos, en 
términos anuales, respecto a los asignados a 31 de diciembre de 2021. 
 
Estas gratificaciones tendrán carácter excepcional y solamente podrán ser 
reconocidas por servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de 
trabajo sin que, en ningún caso, puedan ser fijas en su cuantía ni periódicas en su 
devengo, ni originar derechos individuales en períodos sucesivos. 
 
G) Se mantienen a título personal las retribuciones del personal del grupo E/ 
agrupaciones profesionales del EBEP, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24. 
uno.B).b) de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 2010, incrementadas en el porcentaje previsto en el artículo 19.Dos, 
respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2021. 
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Dos. El Ministerio de Hacienda podrá modificar la cuantía de los créditos globales 
destinados a atender el complemento de productividad, las gratificaciones por 
servicios extraordinarios y otros incentivos al rendimiento, para adecuarla al número 
de efectivos asignados a cada programa y al grado de consecución de los objetivos 
fijados al mismo. 
 
A tal efecto, la persona titular del Ministerio de Hacienda autorizará las cuantías 
asignadas en concepto de incentivos al rendimiento a los distintos Departamentos 
ministeriales y Organismos públicos. Si ello implicase cualquier alteración de los 
créditos consignados en los Presupuestos Generales del Estado, sus efectos 
económicos estarán condicionados a la aprobación del correspondiente expediente de 
modificación presupuestaria. 
 
Los Departamentos ministeriales, a su vez, darán cuenta de los criterios de asignación 
y las cuantías individuales de dichos incentivos al Ministerio de Hacienda, a través de 
la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos especificando los criterios de 
concesión aplicados. 
 
Tres. Los funcionarios interinos incluidos en el ámbito de aplicación del EBEP 
percibirán las retribuciones básicas, incluidos trienios, correspondientes al grupo o 
subgrupo en el que esté clasificado el Cuerpo o Escala, en el que hayan sido 
nombrados como interinos y las retribuciones complementarias que correspondan al 
puesto de trabajo que desempeñen, excluidas las que estén vinculadas a la condición 
de funcionario de carrera, o bien las aprobadas por los Ministerios de Hacienda y de 
Política Territorial y Función Pública en el caso de los funcionarios interinos que no 
ocupan puesto, siendo de aplicación a este colectivo lo dispuesto en el párrafo B) del 
apartado Uno de este artículo. 
 
Cuatro. El personal eventual percibirá las retribuciones por sueldo y pagas 
extraordinarias correspondientes al grupo o subgrupo de clasificación al que el 
Ministerio de Política Territorial y Función Pública asimile sus funciones y las 
retribuciones complementarias que correspondan al puesto de trabajo, reservado a 
personal eventual, que desempeñe, siendo de aplicación a este colectivo lo dispuesto 
en el párrafo B) del apartado uno de este artículo. 
 
Los funcionarios de carrera que, en situación de activo o de servicios especiales, 
ocupen puestos de trabajo reservados a personal eventual percibirán las retribuciones 
básicas correspondientes a su grupo o subgrupo de clasificación, incluidos trienios, en 
su caso, y las retribuciones complementarias que correspondan al puesto de trabajo 
que desempeñen. 
 
Cinco. El complemento de productividad podrá asignarse, en su caso, a los 
funcionarios interinos, al personal estatutario temporal y al personal eventual, así como 
a los funcionarios en prácticas, cuando las mismas se realicen desempeñando un 
puesto de trabajo, siempre que esté autorizada su aplicación a los funcionarios de 
carrera que desempeñen análogos puestos de trabajo, salvo que dicho complemento 
esté vinculado a la condición de funcionario de carrera. 
 
Seis. Cuando el nombramiento de funcionarios en prácticas recaiga en funcionarios de 
carrera de otro Cuerpo o Escala de grupos y/o subgrupos de titulación inferior a aquel 
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en que se aspira a ingresar, durante el tiempo correspondiente al período de prácticas 
o el curso selectivo, estos seguirán percibiendo los trienios en cada momento 
perfeccionados computándose dicho tiempo, a efectos de consolidación de trienios y 
de derechos pasivos, como servido en el nuevo Cuerpo o Escala en el caso de que, de 
manera efectiva, se adquiera la condición de funcionario de carrera en estos últimos.  
 
Siete. Lo previsto en la presente Ley se aplicará, asimismo, a las retribuciones fijadas 
en euros que corresponderían en territorio nacional a los funcionarios destinados en el 
extranjero, sin perjuicio de la sucesiva aplicación de los módulos que procedan en 
virtud de la normativa vigente. 
 
Artículo 24. Personal laboral del sector público estatal. 
 
Uno. A los efectos de la presente Ley, la masa salarial del personal laboral del sector 
público estatal será la definida en su artículo 19.Cuatro, con el límite de las cuantías 
informadas favorablemente por el Ministerio de Hacienda a través de la Secretaría de 
Estado de Presupuestos y Gastos. 
 
Dos. La masa salarial del personal laboral del sector público estatal no podrá 
experimentar un crecimiento superior al establecido en el artículo 19.Dos, sin perjuicio 
de lo que pudiera derivarse de la consecución de los objetivos asignados a cada 
Departamento ministerial, Organismo público, resto de entes públicos, sociedades 
mercantiles estatales, fundaciones del sector público estatal y consorcios participados 
mayoritariamente por las Administraciones y Organismos que integran el sector 
público estatal, mediante el incremento de la productividad o modificación de los 
sistemas de organización del trabajo o clasificación profesional, previo el informe 
señalado en el apartado anterior. 
 
Tampoco experimentarán un incremento superior al establecido en el artículo 19.Dos 
las retribuciones de cualquier otro personal vinculado mediante una relación de 
carácter laboral no acogido a convenio con independencia de su tipología, modalidad o 
naturaleza, incluido el personal directivo del sector público. 
 
Tres. El Ministerio de Hacienda, a través de la Secretaría de Estado de Presupuestos 
y Gastos, informará con carácter preceptivo y vinculante la masa salarial de los 
Departamentos ministeriales, Organismos, Agencias estatales, entidades públicas 
empresariales y demás entes públicos, de las sociedades mercantiles estatales, de las 
fundaciones del sector público estatal, y de los consorcios participados 
mayoritariamente por las Administraciones y Organismos que integran el sector 
público estatal, así como de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social y sus 
centros mancomunados.  
 
El informe de la masa salarial se tendrá en cuenta para determinar, en términos de 
homogeneidad, los créditos correspondientes a las retribuciones del personal laboral 
afectado. El informe de masa salarial será requisito previo para el comienzo de las 
negociaciones de convenios o acuerdos colectivos. 
 
Las variaciones de la masa salarial bruta se calcularán en términos anualizados y de 
homogeneidad para los dos períodos objeto de comparación, tanto en lo que respecta 
a efectivos de personal y antigüedad del mismo, como al régimen privativo de trabajo, 
jornada, horas extraordinarias efectuadas y otras condiciones laborales, 



DOCUMENT

CERTIFICACIÓ D'ACORDS PLE
ÒRGAN

Àrea de Serveis Generals
REFERÈNCIA

C6302022000001

Codi Segur de Verificació: 63b27618-681b-4931-9efc-b533b8fccf63
Origen: Administració
Identificador document original: ES_L01081108_2022_7026938
Data d'impressió: 17/03/2022 10:33:04
Pàgina 8 de 10

SIGNATURES

1.- EMILI TAPIAS SOLA (TCAT), 25/01/2022 13:58
2.- SÒNIA VIÑOLAS MOLLFULLEDA (SIG), 25/01/2022 14:56

A
JU

N
T

A
M

E
N

T
 D

E
 M

A
LG

R
A

T
 D

E
 M

A
R

A
qu

es
t d

oc
um

en
t é

s 
un

a 
cò

pi
a 

au
tè

nt
ic

a 
de

l d
oc

um
en

t e
le

ct
rò

ni
c 

or
ig

in
al

.

Ì
63
b2
76
18
-6
81
b-
49
31
-9
ef
c-
b5
33
b8
fc
cf
63
AÎ

computándose por separado las cantidades que correspondan a las variaciones en 
tales conceptos. Para tal comprobación las entidades deberán remitir en todo caso 
certificación de las tablas salariales actualizadas, en el caso de personal sujeto a 
convenio colectivo. 
 
Para la determinación de los conceptos de retribución variable o productividad, con 
independencia de su concreta denominación, operará como límite el mayor importe 
que por esos mismos conceptos se haya informado en alguna de las masas salariales 
de los cinco años anteriores, actualizado en los porcentajes de incremento 
establecidos en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará a las agencias estatales con contrato 
de gestión aprobado, que se ajustarán a lo que establezca el mismo, ni al personal 
acogido al Convenio Colectivo único para el personal laboral de la Administración 
General del Estado. 
 
Lo previsto en los párrafos anteriores representa el límite máximo de la masa salarial, 
cuya distribución y aplicación individual se producirá, en su caso, a través de la 
negociación colectiva. 
 
Corresponde a la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública, a 
propuesta de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, la determinación de 
la forma, alcance, y los efectos del procedimiento de informe regulado en este 
apartado. 
 
Junto con la solicitud de masa salarial se deberá remitir información relativa a todo el 
personal temporal que ha prestado servicios en el ejercicio anterior, detallando el 
número de jornadas anualizadas y su coste, sin perjuicio de cualquier otra información 
que pueda ser requerida. 
 
Cuatro. Cuando se trate de personal no sujeto a convenio colectivo, cuyas 
retribuciones vengan determinadas en todo o en parte mediante contrato individual, 
deberán comunicarse al Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la 
Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, las retribuciones y otras 
percepciones, dinerarias o en especie, anualizadas, satisfechas y devengadas durante 
el año anterior. 
 
Cinco. Las indemnizaciones o suplidos del personal laboral, que se regirán por su 
normativa específica, no podrán experimentar un incremento superior al que se fije 
para el personal no laboral de la Administración General del Estado. 
 
Seis. Los Departamentos ministeriales, Organismos, Agencias estatales, entidades 
públicas empresariales y demás entes públicos y sociedades mercantiles estatales, así 
como las fundaciones del sector público estatal y los consorcios participados 
mayoritariamente por las Administraciones y Organismos que integran el sector 
público estatal, remitirán a la Dirección General de la Función Pública, para su 
autorización previa, el reconocimiento de créditos horarios y otros derechos sindicales 
que puedan establecerse en relación con lo previsto en el artículo 10 del Real Decreto-
Ley 20/2012, de 13 de julio. 
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Los acuerdos que hubieran sido adoptados con anterioridad requerirán de dicha 
aprobación para su aplicación. 
 
El Ministerio de Política Territorial y Función Pública determinará la forma, el alcance y 
efectos del procedimiento de autorización regulado en este apartado./--- 

 
La Llei 22/2021, de 28 de desembre, de Pressupost Generals de l’Estat per l’any 2022,  
BOE 31.12.2021, estableix en el seu article 106 estableix les bases i tipus de cotització 
a la Seguretat Social, Atur, Protecció per cessament activitat, Fons de Garantia 
Salarial i Formació Professional durant l’any 2022.  
La Llei 22/2021, de 28 de desembre, de Pressupost Generals de l’Estat per l’any 2022,  
BOE 31.12.2021, estableix a la disposició addicional vigèsima sisena: 

  ---/Disposición adicional vigésima novena. Régimen retributivo de los miembros 
de las Corporaciones Locales. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 75 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y considerando lo dispuesto en el artículo 
20 de la presente ley, el límite máximo total que pueden percibir los miembros de las 
Corporaciones Locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, excluidos los 
trienios a los que, en su caso, tengan derecho aquellos funcionarios de carrera que se 
encuentren en situación de servicios especiales, será el que se recoge a continuación, 
atendiendo a su población: 

 
Habitantes Referencia 

Euros 
Más de 500.000. 111.684,46 
300.001 a 500.000. 100.516,00 

150.001 a 300.000. 89.347,55 
75.001 a 150.000. 83.763,88 
50.001 a 75.000. 72.595,46 

20.001 a 50.000. 61.427,01 
10.001 a 20.000. 55.842,25 
5.001 a 10.000. 50.258,27 

1.000 a 5.000. 44.673,79 

En el caso de Corporaciones Locales de menos de 1.000 habitantes, resultará de 
aplicación la siguiente escala, atendiendo a su dedicación: 
 
 
Dedicación Referencia 

Euros 
Dedicación parcial al 75 %. 33.505,38 
Dedicación parcial al 50 %. 24.570,42 

Dedicación parcial al 25 %. 16.753,28 

/--- 
 

Normativa 
 
1. Article 4.1.a) de la Llei Bàsica de Règim Local i 8.1.a) de la Llei Municipal de 
Catalunya, sobre potestat d’autoorganització de les entitats locals. 
 
2. Article 22 del text refós de l’Estatut Bàsic de les Entitats Locals, 23 i 24 de la Llei 
30/1984, de mesures per a la reforma de la funció pública, 93 de la Llei 7/1985, bàsica 
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de règim local, i Reial Decret 861/1986, pel qual s’aprova el reglament de retribucions 
dels funcionaris d’Administració Local, sobre estructura i quantia de les retribucions. 
 
Consideracions 
 
Es creu convenient procedir a l’aplicació de l’increment retributiu del 2% acordat per la 
Llei 22/2021, de 28 de desembre, de Pressupost Generals de l’Estat per l’any 2022,  
BOE 31.12.2021. 
 
Aquest és el criteri del sotasignat, sotmetent-se a altres millors fonaments en dret, que 
la Corporació determini d’acord amb el seu superior criteri. /--- 
 
 
Dictamen de la Comissió Informativa Directorial, de data 13 de gener de 2022. 
 
Vista la proposta d’Alcaldia, de data 10 de gener de 2022, el Ple de l’Ajuntament, 

per setze vots a favor de PSC i JxCat MEM, JxMalgrat i d’ERC, i una abstenció de 

la CUP,  acorda: 

Primer. Prendre raó de l’increment del 2 % en les retribucions a partir del mes de 

gener de 2022, fixat per La Llei 22/2021, de 28 de desembre, de Pressupost Generals 
de l’Estat per l’any 2022,  BOE 31.12.2021, en els conceptes retributius que el sigui 
aplicable, tant pel personal de la Corporació com regidors i regidores.  
 
Segon. Notificar el present acord a la representació sindical.  

 
I, perquè així consti i produeixi els efectes que corresponguin a l’expedient que l’ha 
motivat, signo aquest certificat amb l’advertència a què es refereix l’article 206 del 
Reglament d’Organització, Funcionament i Règim Jurídic de les Entitats Locals, 
d’ordre i amb el vist i plau de l’Alcaldessa. 
 
 
 
 

Vist i plau 
 
Sònia Viñolas Mollfulleda 
Alcaldessa  

 


